
 

 
 

Prefijo: Eventore 

Número de Pizarra: SHF0002 03U 

Fecha: 03/12/2019 

Razón Social: SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO 

Lugar: CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

Asunto: AVISO DE CANJE DEL TÍTULO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS 
SHF0002 03U 

Evento Relevante: 

Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, como Representante Común 
de los Certificados bursátiles Bancarios Segregables y Amortizables con clave de pizarra "SHF0002 03U" 
(la "Emisión"), informa al público inversionista que en términos del Artículo 14 de las Disposiciones de 
Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros participantes del Mercado de Valores 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV"), el próximo día 10 de diciembre de 
2019, se llevará a cabo el canje del título que ampara la Emisión ante S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Lo anterior, en virtud de los acuerdos tomados en la Asamblea General de Tenedores celebrada el día 3 
de julio de 2019,en donde entre otras resoluciones se acordó la substitución de Banco Nacional de México, 
S.A. Integrante del Grupo Financiero Banamex por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como 
Representante Común de la Emisión, así como por el oficio de autorización número 153/12260/2019 de 
fecha 12 de noviembre de 2019, emitido por la CNBV, en el cual otorga la actualización de la inscripción 
en el Registro Nacional de Valores de dicha Emisión.  

Para mayor información favor de referirse al Aviso con Fines Informativos que se adjunta al presente como 
Anexo A. 



 

 
 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

ESTE AVISO APARECE ÚNICAMENTE CON FINES INFORMATIVOS, 
DERIVADO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

BANCARIOS SEGREGABLES Y AMORTIZABLES DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN 

 

EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES BANCARIOS SEGREGABLES Y AMORTIZABLES 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN REALIZADA POR 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C.,  

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO  

POR UN MONTO DE  

$1,999’999,889.91 M.N. 

(MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 91/100 M.N.) 

EQUIVALENTE A 604,033,400 UDIS (SEISCIENTOS CUATRO MILLONES TREINTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTAS UNIDADES DE INVERSIÓN) 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES BANCARIOS SEGREGABLES Y 
AMORTIZABLES DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN 

Emisor: Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Bancarios Segregables y Amortizables de la 
Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo (SHF0002 03U). 

Clave de Pizarra: SHF0002 03U. 

Monto de la Emisión: $1,999’999,889.91 (mil novecientos noventa y nueve millones 
novecientos noventa y nueve mil ochocientos ochenta y nueve pesos 
91/100 M.N.), equivalente a 604,033,400 UDIS (Seiscientos cuatro 
millones treinta y tres mil cuatrocientas Unidades de Inversión) cuyo 



 

 
 

valor al 31 de octubre era de $3.311075 (Tres pesos 31/100 M.N.). 

Fecha de Emisión: 31 de octubre de 2003. 

Fecha de Vencimiento:  29 de septiembre de 2028. 

Calificación otorgada por 
Standard and Poors, S.A. de 
C.V. (ahora S&P Global 
Ratings, S.A. de C.V.): 

“mxAAA”. La deuda calificada en esta categoría es el grado más alto 
que otorga Standard and Poor´s, en su escala CaVal, indica que la 
capacidad de pago, tanto de intereses como de principal, es 
sustancialmente fuerte. 

Calificación otorgada por 
Fitch México, S.A. de C.V.: 

“AAA(mex)” (“Triple A”). La más alta calidad crediticia. Representa la 
máxima calificación asignada por Fitch México en su escala de 
calificaciones domésticas. Esta calificación se asigna a la mejor calidad 
crediticia respecto de otros emisores o emisiones del país y normalmente 
corresponde a las obligaciones financieras emitidas o garantizadas por el 
Gobierno Federal. 

Calificación otorgada por 
Moody’s de México, S.A de 
C.V: 

“Aaa.mx”. Significa la capacidad crediticia más fuerte y la menor 
probabilidad de pérdida de crédito con respecto a otras emisiones 
nacionales. 

Garantía: Esta emisión de Certificados se encuentra garantizada por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de la Ley Orgánica de la 
SHF. 

Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales de nacionalidad mexicana o extranjera 
incluyendo instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, sociedades 
de inversión, sociedades de inversión especializadas en fondos para el 
retiro, fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad, 
almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje y uniones de crédito, conforme a la legislación que las rige. 

Factores de Riesgo: El Representante Común cumplirá con sus obligaciones de verificación 
establecidas en el Título, únicamente a través de la información que se le 
hubiere proporcionado para tales fines.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 68 de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 
Participantes del Mercado de Valores, y lo que al efecto se establece en 
el título que ampara los Certificados Bursátiles, el Representante Común 
tiene la facultad, mas no la obligación, de realizar visitas o revisiones al 
Emisor o a aquellas personas referidas en el artículo 68 de las 
disposiciones antes mencionadas. 

Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Intermediario Colocador: ING (México), S.A. de C.V., Casa de Bolsa, ING Grupo Financiero 



 

 
 

 
Los títulos objeto de la presente oferta pública se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores 
con el número 2797-4.18-2003-001-02 y forman parte de la inscripción genérica de Certificados 
Bursátiles Bancarios autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio No. 
DGE-414-4214 de fecha 3 de Julio de 2003 y asimismo cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, 
la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este aviso, ni 
convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El Folleto Informativo podrá consultarse en Internet en la siguiente dirección: http://www.bmv.com.mx. 

Para dichos efectos, el Emisor declara que las características de la Emisión no sufrirán cambio alguno, 
salvo por la sustitución de Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, 
División Fiduciaria por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como Representante Común en la 
Emisión, y cualesquier modificaciones adicionales en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, en términos del penúltimo párrafo del artículo 93 de la Ley del Mercado de Valores, al tratarse 
de una emisión de certificados que se realiza al amparo de la inscripción genérica de Certificados 
Bursátiles Bancarios, no es necesaria la presentación de la opinión legal que el licenciado en derecho debe 
rendir en términos del artículo 87, fracción II del mencionado ordenamiento legal. 

Por último, el Emisor confirma que no han existido modificaciones ni cambios a los dictámenes sobre la 
Calidad Crediticia de los Certificados Bursátiles, por lo que las calificaciones otorgadas para la emisión 
hecha el 31 de octubre de 2003 por Standard and Poors, S.A. de C.V. (ahora S&P Global Ratings, S.A. de 
C.V.) y Fitch México, S.A. de C.V., con los ratings “mxAAA” y “Aaa.mx”, respectivamente, continúan 
vigentes. 

Anexo A Oficio de Autorización de CNBV para actualización de inscripción 153/12260/2019 de 
fecha 12 de noviembre de 2019. 

Anexo B Asamblea General de Tenedores 

Anexo C Nuevo Título de los Certificados Bursátiles 

Anexo D Calificación Crediticia otorgada a los Certificados Bursátiles al momento de su emisión 
por parte de Standard and Poors, S.A. de C.V. (ahora S&P Global Ratings, S.A. de C.V.) 

Anexo E Calificación Crediticia otorgada a los Certificados Bursátiles al momento de su emisión 
por parte de Fitch México, S.A. de C.V. 

 

Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2019.  

 

http://www.bmv.com.mx/





































